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La Mesa sustituirá a los licitadores en sobre cerrado, pujando por ellos sin sobrepasar 
el límite máximo fijado en su oferta, pero estos también podrán participar personalmente 
en la licitación con posturas superiores a la del sobre.

En el caso de concurrencia de varias ofertas en sobre cerrado, comenzará la admisión 
de posturas a partir de la segunda más alta de aquéllas, y será adjudicataria la postura 
más alta por el tramo superior a la segunda en caso de no existir otras ofertas.

Once.- Cuando en la licitación no se hubiese cubierto la deuda y quedasen bienes 
sin adjudicar, la Mesa anunciará la iniciación del trámite de adjudicación directa, que se 
llevará a cabo dentro del plazo de seis meses, contados desde ese momento, conforme al 
procedimiento establecido en el artículo 107. No obstante, después de la celebración de la 
primera licitación, la Mesa podrá acordar la celebración de una segunda licitación, previa 
deliberación sobre su conveniencia.

Si se acuerda la procedencia de celebrar una segunda licitación, se anunciará de forma 
inmediata y se admitirán pujas que cubran el nuevo tipo, que será el 75 por 100 del tipo de 
subasta en primera licitación. A tal fin se abrirá un plazo de media hora para que los que 
deseen licitar constituyan los nuevos depósitos en relación con el nuevo tipo de subasta 
de los bienes que van a ser enajenados; a tal efecto servirán los depósitos efectuados 
anteriormente. La segunda licitación se desarrollará con las mismas formalidades que la 
primera.

Los bienes no adjudicados pasarán al trámite de adjudicación directa regulado en el 
artículo 107.

Doce.- Los adjudicatarios contraerán la obligación de entregar en el acto de la 
adjudicación o dentro de los quince días siguientes la diferencia entre el depósito constituido 
y el precio de la adjudicación con la advertencia de que si no lo completaran en dicho 
plazo, perderán el importe del depósito que se aplicará a la cancelación de las deudas, 
quedando obligados a resarcir a la Administración de los perjuicios que origine dicha falta 
de pago del precio de remate.

Tratándose de bienes inmuebles en los que el tipo de subasta excede de la cifra 
determinada por la Administración, aquellos adjudicatarios que ejerciten en el acto de 
adjudicación la opción prevista en el artículo 111 del Reglamento General de Recaudación 
pueden obtener autorización para efectuar el pago del precio de remate el mismo día en que 
se produzca el otorgamiento de la escritura pública de venta. En este caso, quien resulte 
adjudicatario tendrá que comunicar de forma expresa a la Mesa que desea acogerse a 
esta forma de pago en el mismo momento en que solicite el otorgamiento de la escritura 
pública de venta. Dicha autorización puede estar condicionada por decisión de la Mesa 
a que quien resulte adjudicatario deba constituir en el plazo improrrogable de 10 días 
siguientes a la adjudicación un depósito adicional que no podrá exceder del importe del 
depósito de garantía exigido para poder licitar en subasta. Las decisiones que se adopten 
en relación con esta autorización se considerarán actos de trámite y no serán susceptible 
de reclamación o recurso alguno.

Trece.- Tratándose de bienes o derechos respecto de los que, según la legislación 
aplicable, existan interesados que tienen derechos de adquisición preferente, acordada la 
adjudicación, ésta se comunicará a dichos interesados. La adjudicación definitiva quedará 
en suspenso durante el plazo en el que, según la legislación aplicable, los interesados 
puedan ejercer su derecho.


